
 

 

 

Resolución de fecha 21 de marzo de 2024, de la Universidad Complutense de Madrid, 
por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y se 
publica la fecha, hora, y lugar de realización del 1º ejercicio de la fase de oposición del 
proceso selectivo, mediante Concurso Oposición Libre para la provisión de plazas de 
personal técnico, de gestión y administración y servicios laboral fijo de los grupos y 
niveles salariales A1, A2, B1, C1, C2 y C3., convocado por Resolución de 23 de noviembre 
de 2023 (BOCM de 15 de diciembre de 2023).. 

 

De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la convocatoria, este Rectorado, 
en uso de las competencias que tiene conferidas, 

 

HA RESUELTO 

Primero.- Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos referidas a 
cada número de orden.  

Dichas listas se publicarán en la página web de la Universidad Complutense de Madrid 
(http://www.ucm.es).  

Todos los aspirantes que figuran en los listados definitivos han solicitado ser incluidos 
en la Bolsa de trabajo. 

Segundo.- El primer ejerciciode la fase oposición que se realizará en la fecha, hora y 
lugar que se detalla en el Anexo 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose, que en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

 

Madrid, a fecha de firma digital 

EL RECTOR 
P.D. LA GERENTE 
(Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, BOCM 162, de 10 de julio) 
P.D.F. EL VICEGERENTE DE RECURSOS HUMANOS 

(Res. de 14 de septiembre de 2023 de la Gerente de la UCM, BOUC 31, de 20 de 
septiembre) 
FELIPE MARTÍNEZ LÓPEZ 

http://www.ucm.es/
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